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EI H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnelhuayocan, con las facultades previstas en el artículo 115
fracción 1 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 68 y 71
fracción 1 y IX de la Constitución Política para el Estado Veracruz de lgnacio de la Llave, artículo 35 fracción
XX Y artículo 73 de la ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz -Llave, expide el presente
nombramiento de:

CONTRALOR MUNICIPAL

AL LIC. ALFONSO EDUARDO MAGALLÁN AMORES

Ya que cumple con lo establecido en el artículo 35 fracción Xxl de la Ley Orgánica del Municipio Libre p,ara.el Estado
de Veracruz.
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